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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gacela núm. 5!.)

COMISION PROVINCIAL

Extracto de su sesión del día 21 de 
Enero de 1892.

(Continuación.)

En el expediente instruido á 
instancia de D. Bonifacio Guinea, 
vecino de la Puebla de Arganzon, 
padre de Francisco Guinea, que
jándose de que á este no se le hu
biese entregado al ir al servicio 
militar en aquel pueblo en el año 
1890 mas que dos duros en lugar 
de los cuatro que por costumbre 
se daba á los quintos, de fondos 
municipales: la Comisión acuerda 
informar al Sr. Gobernador que 
procede desestimar la reclama
ción de que queda hecha refe
rencia.

Para informar según proceda en 
el expediente instruido á virtud de 
instancia dirigida al Sr. Goberna
dor civil de la provincia por D. 
Bernabé López Caballero, vecino 
de Castil de Peones, contra una 
providencia del Alcalde en que se 
le impuso la multa de 10 pesetas 
por no llevar bozal un perro de su 
pertenencia: la Comisión acuerda 

"hacer presente á dicha autoridad 
superior de la provincia la nece
sidad de que se reclame nueva
mente copia certificada de la pro
videncia apelada y de la diligencia 
de notificación de la misma, previ
niendo al Alcalde la necesidad de 
que remita dichos antecedentes en 
un término breve.

Asi bien se acordó informar al 
Sr. Gobernador que se remita al 
Alcalde de Quintanar de la Sierra 
la instancia dirigida á su autoridad 
porD. Santos Medrano, vecino de 
aquel pueblo, alzándose del acuer
do en que se le niega la suerte de 
pinos que le corresponde en el 
aprovechamiento de 1500 concedi
dos á aquella villa, á fin de que 
emita el informe que exige el 
art. 140 de la ley municipal.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisión, instruido 
á virtud de instancia de D. Juan 
Torre y Frias, vecino de Ameyugo, 
en solicitud de que se imponga al 
Alcalde de aquel distrito el cor
rectivo de que se haya hecho me
recedor por haber impuesto al re
clamante dos multas de 5 pesetas 
cada una por tener sus ganados 
bajo la guarda de personas me
nores de edad; y considerando que 
el Alcalde estuvo en su lugar al 
imponer al recurrente los correc
tivos de que queda hecha referen
cia por el incumplimiento del 
acuerdo adoptado por el Ayunta
miento dentro de las atribuciones 
que le conceden los artículos 72, 
76 y 77 de la ley municipal , de 
que los ganados no pastasen bajo 
la guarda de personas menores de 
14 años, y que el recargo que 
aparece exigido de 50 céntimos 
sobre el importe de una de las 
multas mencionadas no se justi
fica que sea superior al 5 por 100 
del importe de la multa por cada 
dia que demoró el reclamante el 
pago de la misma: la Comisión 
acuerda informar que procede 
desestimar la reclamación de que 
queda hecha referencia.

Para informar con el debido co
nocimiento de causa sobre la re
clamación de D. Antonio Barbero 
y Barbero, vecino de Cebrecos y 
Secretario que ha sido del Ayun
tamiento de aquel distrito contra 
el acuerdo de la Corporación ex
presada de 30 de Agosto último en 

que se desestimó la pretensión que 
habia formulado de que se consig
nara en el presupuesto municipal 
crédito con cargo al cual pudiera 
pagársele la pensión de jubilación 
de 187*50 pesetas que se le conce
dió por acuerdo de dicha Corpo
ración de 21 de Junio anterior: la 
Comisión acuerda hacer presente 
al Sr. Gobernador la necesidad de 
que se reclame del Alcalde copia 
literal certificada del acta de la 
mencionada sesión de 21 de Junio 
último.

Dada cuenta de la reclamación 
formulada en instancia de 7 del 
corriente por D. Juan de la Fuente 
Sánchez, vecino de esta Ciudad, 
contratista de víveres del Colegio 
de sordo-mudos y de ciegos de 
esta Capital, pidiendo la rescisión 
del contrato, bajo el fundamento 
de que la Diputación ha faltado á 
la condición 6.a de las generales 
que sirvieron de base á la subasta 
en que se le adjudicó dicho servi
cio, por no haberle pagado aun 
el suministro del mes de Octnbre 
último; y resultando del informe 
del Sr. Ordenador de pagos del 
presupuesto provincial, emitido en 
esta fecha, que la cuenta de ra
cionado del expresado Colegiocor- 
respondiente al mes de Octubre 
último fué presentada en Conta
duría por el contratista reclaman
te en 11 de Noviembre y satisfecha 
en 7 del actual ó sea dentro del 
plazo de los dos* meses fijados en 
la citada condición 6.a del contra
to: la Comisión acuerda desestimar 
la petición de que se rescinda el 
contrato y de que se le abonen in
tereses de demora por la tardanza 
en el pago de la cuenta de Octu
bre.

Examinado el expediente sobre 
la conveniencia de asegurar de in
cendios los edificios públicos que 
pertenecen á la Provincia, la Co
misión acuerda fijar para dichos 
seguros el valor del Palacio pro
vincial en 500.000 pesetas, el del 
edificio Consulado en 50.000 y el 

de San Agustín, que ocupa el Co
legio de sordo-mudos, en 25.000, y 
vuelva el expediente en ponencia 
al Sr. Arnaiz á fin de que propon
ga una solución completa respecto 
del seguro del nuevo edificio en 
construcción destinado á la Bene
ficencia provincial.

Para informar según proceda en 
el expediente formado á virtud de 
instancia del Ayuntamiento de 
Villasilos pidiendo autorización 
para demoler un edificio pertene
ciente á aquel municipio titulado 
San Roque por amenazar ruina: 
la Comisión acuerda hacer pre
sente al Sr. Gobernador la nece
sidad de que se ordene al Alcalde 
que con toda urgencia haga saber 
al vecindario el acuerdo de demo
lición,para que puedan losvecinos 
reclamar del mismo; que remita 
diligencia expresiva de lo que 
resulte, sin perjuicio de que desde 
luego adopte las medidas oportu
nas para evitar el peligro que del 
estado ruinoso del repetido edifi
cio pudiera sobrevenir; y que el 
Alcalde remita además al devolver 
el expediente certificación expe
dida por funcionario facultativo 
competente para acreditar que el 
edificio amenaza ruina.

Vista la instancia de Cipriana 
Hojas y Martínez, soltera, resi
dente en Riaño, distrito munici
pal del Valle de Valdebezana, en 
solicitud de que se la dé ingreso 
en el Hospicio provincial según lo 
tiene pedido y acordado por esta 
Comisión en razón á que se halla 
imposibilitada para el trabajo y 
para salir de casa á implorar la 
caridad pública: la Comisión 
acuerda desestimar por ahora di
cha pretensión.

Examinado el expediente ins
truido en el Gobierno civil de esta 
provincia sobre expropiación de 
fincas en el término municipal de 
la Merindad de Valdeporres y 
pueblos de Ahedo y Robredo con 
motivo de las obras de construc
ción del ferrocarril hullero de la 



Robla á Valmaseda: la Comisión 
acuerda informar al Sr. Goberna
dor en el sentido de que procede 
la ocupación que se intenta para 
llevar á efecto las obras del ferro
carril expresado.

Habiendo cumplido su compro
miso D. Román Dorronsoro, del 
Comercio de esta ciudad, hacien
do entrega en la Dirección del Hos
picio provincial de 180 kilos de 
cabra que se comprometió á sumi
nistrar al precio de 6'20 pesetas el 
kilo, en la subasta verificada en el 
dia 26 de Diciembre último, según 
manifiesta el Sr. Director interino 
de dicho establecimiento en su co
municación de 13 del actual: la 
Comisión acuerda abonar á dicho 
contratista la cantidad de 1116 pe
setas á que asciende el importe de 
dicho género y que se le devuelva 
el depósito que constituyó en ga
rantía de su compromiso.

Para informar lo que proceda 
en el expediente instruido á virtud 
de alzada interpuesta por D. Anto
nio González Manrique contra un 
acuerdo del Ayuntamiento de Vi- 
liasandino por el cual le declaró 
responsable del pago de 6966 pe
setas 96 céntimos como recauda
dor que fué de unos descubiertos 
de los años de 1869 al 1879: la Co
misión acuerda que se reclame al 
Alcalde copia certificada de las 
listas de dichos descubiertos en
tregadas al reclamante para su co
bro, otra expresiva de la fecha en 
que tuvo lugar su entrega, y otra 
en que se haga constar si cuando 
se nombró recaudador al solici
tante se habia instruido expe
diente ejecutivo contra todos los 
contribuyentes que resultaban deu
dores.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de reclamación 
interpuesta por D. Martin Barrio 
Martínez, contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de Vilviestre del 
Pinar en que le desestimó la re
nuncia que presentó de los cargos 
de Alcalde y Concejal del Ayunta
miento del expresado pueblo, fun
dada en padecimientos físicos: la 
Comisión acuerda dejar sin efecto 
el acuerdo de la corporación mu
nicipal y relevar al D. Martin Bar
rio de los cargos de Alcalde y 
Concejal.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete y media de la no
che.

Burgos 21 de Enero de 1892 = 
El Vicepresidente, Gregorio Gu
tiérrez. = El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

AUDIENCIA DE BURGOS.

Secretaria.

Por la Subsecretaría del Minis
terio de Gracia y Justicia se ha 
comunicado al limo. Sr. Presi

dente de esta Audiencia, con fecha 
9 del actual, la Real órden si
guiente:

(dlmo. Sr.: El Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia me dice con esta 
fecha lo que sigue—limo. Sr.: El 
Inspector general de la Guardia 
civil ha hecho presente de nuevo 
á este Ministerio los perjuicios que 
viene ocasionando al buen servi
cio de tan benemérito instituto la 
frecuencia con que sus individuos 
tienen que asistir como testigos á 
losjuiciosorales y ante los Juzga
dos de instrucción y muninicipa- 
les, distrayéndolos de su misión 
propia y apartándolos de la custo
dia y vigilancia de las personas 
y de la propiedad, que especial
mente les está recomendada. Por 
Real órden de 30 de Abril de 1889, 
recordada el 22 de Noviembre de 
1890, se recomendó ya á los Presi
tes y Fiscales délas Audiencia Ter
ritoriales y de lo criminal, á los 
Jueces de instrucción y municipa
les y á los funcionarios del Minis
terio fiscal, que procurasen cada 
uno dentro de sus atribuciones, 
con discreción y prudencia, y evi
tando todo perjuicio al interés 
supremo de la justicia, que se 
limitara á los casos absolutamente 
necesarios la asistencia de los in
dividuos del Cuerpo á los juicios 
orales, cuidando á la vez de que 
en ellos se guardase el respeto y la 
consideración que merece un ins
tituto cuya principal fuerza con
siste en el prestigio que debe 
acompañar á los que á el pertene
cen. Las nuevas quejas de la Ins
pección general, movida por las 
que le dirigen los Jefes de las Co
mandancias de provincia, demues
tran que la citada Real órden de 
30 de Abril de 1889, aunque recor
dada con posterioridad, se tiene 
en olvido en muchas Audiencias, 
en perjuicio evidente del servicio 
del instituto y singularmente de la 
vigilancia á que están obligados 
sus individuos.

Para evitar tales inconvenientes, 
y estimando fundadas y atendi
bles las razones expuestas por la 
Inspección general, S. M. la Reina 
(q. D. g.) Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo, ha 
tenido á bien disponer se reco
miende de nuevo á los Presidentes 
y Fiscales de las Audiencias terri
toriales y de lo criminal, para que 
á su vez lo hagan á los Jueces de 
instrucción y municipales y iun- 
cionarios del Ministerio fiscal de 
sus territorios respectivos, el exac
to cumplimiento de lo prevenido 
en la citada Real órden de 30 de 
Abril de 1889, recordada en 22 de 
Noviembre de 1890, á fin de que 
procuren que la asistencia de los 
individuos de la Guardia civil, 
tanto á los juicios orales como 
ante los Juzgados de instrucción y 
municipales, se limite á los casos 
absolutamente precisos, concilian
do el interés de la justicia con el 

servicio especial del instituto. De 
Real órden lo digo á V. I para su 
conocimiento y fines consiguientes.

Lo que por disposición S. S. I. 
se publica en el presente Boletín 
oficial para conocimiento de los 
Jueces de instrucción y municipa
les y funcionarios del Ministerio 
fiscal de la provincia á que cor
responde.

Burgos 28 de Enero de 1892— 
El Secretario de gobierno acciden
tal, Valentín Jalón.

Por la Subsecretaría del Minis
terio de Gracia y Justicia se ha 
comunicado al limo, Sr. Presiden
te de esta Audiencia, con fecha 9 
del actual, la Real órden siguiente:

limo. Sr.:=El Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia me dice con esta 
fecha lo que sigue:=Ilmo. Sr.— 
El Sr. Ministro de la Guerra, tras
ladando una comunicación en que 
el Capitán General de Andalucía 
se queja de la frecuencia con que 
son citados á juicios orales, ya co
mo testigos, ya como acusados, los 
individuos del Ejército, ha hecho 
presente á este Ministerio los gra
vísimos perjuicios que para el ser
vicio originan tan repetidas cita
ciones, significando la convenien
cia de que se limiten cuanto sea 
posible, conciliando los intereses 
de la justicia con los de la ins
trucción y disciplina militar y con 
la economía para el Tesoro pú
blico: considerando muy atendi
bles las razones expuestas en la 
comunicación do aquella Autori
dad superior que el Ministro de la 
Guerra transcribe, robustecida 
con datos estadísticos, y con el fin 
de evitar los perjuicios que indu
dablemente ocasiona la separa
ción de las filas de los individuos 
citados, prestándose á diferentes 
y repetidos abusos, mucho mas si 
tiene lugar la suspensión de los 
juicios, durante la cual no es po
sible ordenarles su incorporación, 
por los gastos que tal medida ori
ginaría al Tesoro: S. M. la Reina 
(q. D. g.) Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo, ha 
tenido á bien disponer que se reco
miende á los Presidentes y Fiscales 
de las Audiencias territoriales y 
de lo criminal, para que á su vez 
lo hagan á los Jueces de instruc
ción y municipales y funcionarios 
del Ministerio fiscal de sus respec
tivos territorios, que, siempre que 
el interés de la justicia lo con
sienta, procuren que se limite á 
los casosabsolutamente necesarios 
la asistencia de los individuos del 
Ejército, tanto á losjuicios orales 
como ante los Juzgados munici
pales y de instrucción. De Real 
órden lo digo á V. I, para su cono
cimiento y efectos consiguientes.»

Lo que por disposición deS.S.I. 
se publica en el presente Boletin 
oficial para conocimiento de los 

Jueces de instrucción y municipa
les y funcionarios del Ministerio 
fiscal de la provincia á que cor
responde.

Burgos 28 de Enero de 1892.= 
El Secretario de gobierno acciden
tal, Valentín Jalón.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Aranda de Duero.

D. Julián Molinero y Riaño, Juez 
de primera instancia de esta vi
lla de Aranda de Duero y su 
partido,
Hago saber: que para pago de 

los derechos y suplementos hechos 
por el Procurador Cabestrero y los 
honorarios del Letrado D. Castor 
Martin de Miguel en el interdicto 
de recobrar que siguieron en nom
bre de Rufino Fernandez y Celes
tino Perez, vecinos de Gumiel de 
Izan, con D. Victor Arribas Láza
ro, su convecino, les fueron em
bargadas á aquellos las fincas si
guientes, radicantes en jurisdic
ción de dicho pueblo.

Al Celestino Perez.

Una viña al pago de Carranda. 
de 4 aranzadas, tasada en 200 pe
setas.

Otra viña en dicho pago, de 2, 
en 100.

Una tierra al pago de San Lo
renzo, de 2 fanegas, en 40.

Otra en dicho, pago de 1, en 20.
Otra al pago de Arasal, de 1 fa

nega, en 225.
Al Rufino Fernandez.

Una viña al pago de los Arena
les, de 2 aranzadas, en 100.

Otra al pago de la Launa, de 1, 
en 40.

Otra al pago de Calallillo, de 1, 
en 50.

Una tierra al pago de los Bar
reros, de 1 fanega, en 150.

Otra al pago de Cabadillo, de 1, 
en 20.

Y otra al pago de San Martin, da 
1, en 20.

Cuarenta y dos cántaras de vino, 
á 1*25 cada una.

Cuyos bienes se sacan á pública 
subasta para el objeto expresado,y 
se ha señalado al efecto el dia 13 
de Febrero próximo á las once de 
su mañana en la audiencia de este 
tribunal, á donde podrán acudir 
los licitadores provistos de la cor
respondiente cédula personal, ad
virtiéndose que en los autos no 
consta la titulación de las fincas.

Dado en Aranda de Dueroá 16 
de Enero de 1892 —Julián Moli
nero. =Por su mandado, F. Loren
zo de la Higuera.



DELEGACION DE HACIENDA.

Relación de los Pagarés de Bienes Nacionales existentes en la Depo
sitaría Pagaduría de esta provincia que resultan satisfechos, y cuyos 
compradores deben retirarlos de la misma durante el plazo de 30 dias, 
mediante la entrega de las respectivas cartas de pago.—(Continuación )

(Continuará.')
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ASUMIOS OFÍCIALES.
DIRECCION GENERAL 

DE INSTRUCCION PÚRLICA.

Se halla vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Zaragoza la cátedra de Patología 
médica , dotada con el sueldo 
anual de 3500 pesetas, la cual 
ha de proveerse por oposición, 
con arreglo á lo dispuesto en el 
art.226 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857. Los ejercicios se verificarán 
en Madrid en la forma prevenida 
en el reglamento de 2 de Abril de 
1875 y ley de 1.° de Mayo de 1878. 
Para ser admitido á la oposición 
se requiere no hallarse incapaci
tado el opositor para ejercer car
gos públicos, haber cumplido ven- 
tiun años de edad , ser Doctor en 
Medicina y Cirujía ó tener apro
bados los ejercicios para dicho 
grado.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de Instrucción pública en el im- 
prorogable término de tres me
ses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta, 
acompañadas de los documentos 
que acrediten su aptitud legal, de 
una relación justificada de sus 
méritos y servicios, y de un pro
grama de la asignatura dividido 
en lecciones y precedido del razo
namiento que se crea necesario 
para dar á conocer en forma 
breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza 
que en el mismo se propone.

Madrid 31 de Diciembre de 1891. 
—El Director general, José Diez 
Macuso.

Alcaldía de Burgos.

Encomendada á los Ayunta
mientos la cobranza de sus recar
gos municipales sobre las cuotas 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería y de las de la 
industrial y de comercio por la 
ley de Presupuestos de29 de Junio 
y por la Real órden de 11 de Julio 
de 1890; y confiado ese servicio 
por el Excmo. Ayuntamiento de 
esta ciudad á D. José Sanz Soto, 
vecino de la misma, se hace saber 
que la cobranza de los recargos 
expresados correspondientes al 
tercer trimestre del actual año eco
nómico de 1891-92 tendrá lugará 
domicilio los dias 3 al 28 del próc- 
simo mes de Febrero, de confor
midad con lo que dispone el ar

tículo 33 de la Instrucción de 12 
de Mayo de 1888, advirtiéndose 
que los contribuyentes que duran
te aquel plazo no hubiesen verifi
cado el pago de sus respectivas 
cuotas podrán hacerlo hasta el dia 
10 de Marzo siguiente en la oficina 
de la recaudación, establecida en 
la calle del Arco de San Juan, nú
mero 1, cuarto l.° sin incurrir en 
los recargos que determina el ar
tículo 11 de la Instrucción citada, 
cobrándose desde esta fecha los 
recargos prevenidos en Instruc
ción.

Burgos 27 de Enero de 1892— 
El Alcalde, Emilio Luis y Rozas.

Alcaldía de Carazo.

Para que la Junta pericial pueda 
dar principio á la rectificación del 
amillaramiento de la riqueza rús
tica, urbana y pecuaria para el año 
económico de 1892-93 es de nece
sidad que todos los contribuyentes 
en este distrito que hayan sufrido 
alteración en su riqueza presen
ten sus relaciones por duplicado, 
acompañadas do los documentos 
justificativos, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, hasta fin del cor
riente mes, pasado el cual no 
serán admitidas.

Carazo 29 de Enero de 1892.— 
— El Alcalde, Cipriano de Do
mingo.

Igual anuncio hacen los Alcaldesde 
Junta de la Cerca.
Mecerreyes.
Villaveta.
Villaescusa de Roa.
Atapuerca.
Villafranca Montes de Oca.

Alcaldía de Olmos de la Picaza.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario de este Ayuntamiento, do
tada con 250 pesetas anuales pa
gadas por trimestres vencidos. 
Los aspirantes á la misma presen
tarán sus solicitudes en esta Alcal
día dentro del término de 10 dias 
á contar del de la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, debiendo advertir que 
es circunstancia indispensable 
haber desempeñado dicho cargo 
durante tres años y haber de re
sidir en este pueblo cabeza del dis
trito.

Olmos de la Picaza 27 de Enero 
de 1892.=:EI Alcalde, Quirino Diez.



Alcaldía de Ontomin,

La cobranza de la contribu
ción territorial é industrial de este 
distrito correspondiente al tercer 
trimestre del actual año económi
co tendrá lugar el dia 7 de Febrero 
próximo en la casa consistorial des
de las nueve de la mañana á las 
tres de la tarde.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los contribuyentes.

Ontomin 27 de Enero de 1892. 
=E1 Alcalde, Antonio Rodríguez.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Las Rebolledas para el dia 8.

El de Sarracin para el dia 14.

Juzgado municipal de Burgos.

Nacimientos registrados en este 
Juzgado durante la 2.a decena de 
Enero de 1892.

nacidos vivos.

Legitimos. No legítimos. O

cz> <v——
Días. c ^2 Q JQ —© a es 8 CS eses s ■ --

11 3 4 7 » 1 8
12 2 2 4 )) )) "» 4
13 1 )) 1 )) )) )) 1
14 2 )) 2 » )) )) 2
15 2 1 3 1) )) )) 3
16 4 1 5 $ » )) 5
17 )) 2 2 )) )) )) 2
18 2 1 3 » )) )) 3
19 1 )) 1 )) )) » 1
20 )) 2 2 )) )) )) 2

T7 13 30 )) 1 31

Defunciones registradas en este 
Juzgado durante la 2.a decena 

de Enero de 1892, clasificadas 
por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

Burgos 21 de Enero de 1892— 
El Juez municipal, Rafael de 
Palacios.

FALLECIDOS.

—2Varones. Hembras.
Q

B "í « 2 m bp
Días s 1 •= 5 y . ¿a g — a"c ce •— O

C/l U > H ■1 3 > h H
— M ■

11 2 » » 2 1 )) 1 2 4
12 1 1 » 2 )) )) )) » 2
13 )> 1 » 1 »314 5
14 1 » 1 2 »»11 3
15 5 » » 5 1 » » 1 6
16 )) )) )) t) 1 » » 1 1
17 1 » 2 3 1 » 1 2 5
18 2 1 » 3 » »22 5
19 1 1 » 2 2 » 1 3 5
20 )) )) » )) 1 » » 1 1

—- -w—
13 4 3 20 7 3 7 17 _37

ANUNCIOS PARTICULARES.

Habiendo fallecido Antonio Ló
pez Urgaña, vecino que fué del 
pueblo de Galarde, su testamenta
rio convoca por medio del presente 
á todos los que tengan créditos 
contra dicho finado para que se 
presenten en el término de ocho 
diasá reclamarlos, de lo contrario 
se procederá á la adjudicación de 
sus bienes.

Villamórico29 de Enero de 1892, 
—Atanasio Escolar Arroyo.

Oculista.
Consulta diaria de las enferme

dades de la vista por M. Mardones, 
calle Almirante Bonifaz (antes 
Cantarranas), números 23 y 25, 
antigua habitación del Sr. Reina, 
y á las mismas horas (de una á 
tres de la tarde) que dicho Sr. 
tenia establecidas.

Gratis á los pobres. 8

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS.

Subastas.

Burgos 28 de Enero de 1892—El Ingeniero Jefe, Manuel Elizalde.

Estado del número y clase de los aprovechamientos que se ha de subastar por segunda vez, procedentes de los montes públicos de esta 
provincia en el año forestal de 1891-92 en virtud de la Real órden de 14 de Agosto y con sujeción al pliego de condiciones inserto en el 
Boletín oficial, núm. 144, de Setiembre último.

AYUNTAMIENTOS. PUEBLOS. MONTES.

MADERAS. LEÑAS

Número 
de 

estéreos

AL

1

DE
100

200

600

VIL
800

500

110

»

TASACION

Pételas

w NOMBRES Y LÍMITES
de los sitios en que se ha de realizar los aprovecha

mientos y modo de ejecutarlos.

Plazo 
para el 
aprove

chamien
to.

Dia 

de la su

basta.
Slimero 

de 
rboles.

jur
100

5 AI
»

»

DO ]

»

»

»

1

Metros

cúbicos

Villorobe.................

Monterrubio...........

Idem........................

Riocabado...............

Berberana...............

Junta de Rio Losa..

J. de Villalba Losa.

M. de Sotoscueva..

Villorobe...............

Monterrubio............

Idem........................

Riocabado...............

Berberana y otros.. 

Rio y otros..............

Villalba y Murita... 

Rebollar..................

PARTIDO
La Cabeza................

PARTIDO DE E
Humbria..................

Idem.......................

Dehesa.....................

PARTII
Dehesa los Cantos..

Leron.......................

Anzalon...................

En depósito............

)ICL
140

AS
»

»

»

DE
»

»

»

1

DE
1400

LO
100

400

700

LAI
2000

1250

330

70

BURGOS.
Arroyo de Botijo y Añarico.—Entresaca de 100 

hayas marcadas..................................................
S INFANTES.
San Cristóbal.—N. la Humbria, E. jurisdicción 

de Canales, S. tierras labrantías, O. arroyo 
corriente.—Arranque de brezo para carbón...

La Casita de Melchor.—N. tierras, E. camino 
de Ezcaray, S. rio de la Soledad, O. monte de 
Estillana.—Entresaca de matas de roble de
jando los mejores resalvos de 5 en 5 metros, y 
corta de 60 robles inmaderables marcados... .

Roble la Lastra.—N. y E. vereda de Barranco- 
mala, S. tierras, O. Canchos de Valdorca.— 
entresaca por clareo de pie joven de roble....

ICAYO.
Todo el monte.—Entresaca de 800 hayas inma

derables marcadas...........................................
Todo el monte.—Entresaca de 980 encinas inma

derables marcadas...........................................
Todo el monte.—Entresaca de 110 hayas inma

derables marcadas...........................................
Diez maderas en rollo que se hallan depositadas 

en el pueblo de Rebollar, de cortas fraudulen
tas, que hacen un metro cúbico de madera...

2 meses.

3 id.

3 id.

3 id.

4 id.

4 id.

2 id.

1 id.

4 Marzo.

5 id.

id.

4 id.

4 id.

5id.

6 id.

4 id.

INDICE
de los decretos, órdenes y circula
res del Gobierno y disposiciones 
de las Autoridades administrativas 
de la provincia insertos en los nú
meros del Boletín correspondientes 
al próocimo mes anterior.

Número 1. Comisión provin
cial. Extracto de su sesión del 24 
de Diciembre.

Núm. 2. Gobierno de la pro
vincia. Circular sobre expedición 
de certificados por los Alcaldes.

Núm. 3. Comisión provincial.
Extracto de su sesión del 28.

Núm. 4. Gobierno de la provin
cia. Circular publicando la Real 
órden sobre vigilancia y protec
ción á los trabajos y material de 
las líneas telegráficas y telefóni
cas.

Núm. 5. Comisión provincial. 
Extracto de su sesión del 30.

Núm. 6. Gobierno de la pro
vincia. Circular sobre caza.

Núm. 7. Comisión provincial 
Extracto de su sesión del 4 de 
Enero.

Núm. 8. Id. (continuación).

Núm. 9. Ministerio de Fomen
to. Reglamento para la Exposición 
internacional de bellas artes de 
1892.

Núm. 10....
Núm. 11. Comisión provincial. 

Extracto de su sesión del 7.
Núm. 12....
Núm. 13. Idem del 11.
Núm. 14. Idem del 14.
reidera. Tarifa de precios para 

el abono de suministros en el mes 
de Enero último.

Núm. 15, Idem. Extracto de su 
sesión del 18.

Núm. 16. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Real decreto 
rosolviendo una competencia entre 
el Gobernador de Burgos y la Au
diencia de Lerma.

Núm. 17. Idem id.
Núm. 18. Comisión provincial. 

Extracto de su sesión del 21.

Imprenta de la Diputación provincial.


